
 
 

RESUMEN GACETARIO  
N° 4021 

Fuente: Gaceta Digital de  la  Imprenta  Nacional  

Gaceta N° 176 Jueves 15-09-2022 

   
 

LA GACETA 

Gaceta con Firma  digital  (ctrl+clic)   

FE DE ERRATAS  

 

● AVISOS  
 

PODER LEGISLATIVO  

 

NO SE PUBLICAN LEYES 

 

PODER EJECUTIVO 
 

NO SE PUBLICAN DECRETOS EJECUTIVOS  

 

DOCUMENTOS VARIOS  
 

● CULTURA Y JUVENTUD 

● JUSTICIA Y PAZ 

● AMBIENTE Y ENERGIA 
 

TRIBUNAL SUPREMO DE ELECCIONES 

 

● AVISOS  
 

CONTRATACION ADMINISTRATIVA  
 

● LICITACIONES 

● ADJUDICACIONES  
 

REGLAMENTOS  
 

JUNTA DE PROTECCIÓN SOCIAL  

 

PROCEDIMIENTO PARA LA PROMOCIÓN DEL JUEGO NUEVOS TIEMPOS QUE PAGA POR 
TIEMPO LIMITADO A LA MODALIDAD REVENTADOS 300X 

 

https://www.imprentanacional.go.cr/pub/2022/09/15/COMP_15_09_2022.pdf
https://www.imprentanacional.go.cr/gaceta/
https://www.imprentanacional.go.cr/gaceta/
https://www.imprentanacional.go.cr/gaceta/
https://www.imprentanacional.go.cr/gaceta/
https://www.imprentanacional.go.cr/gaceta/
https://www.imprentanacional.go.cr/gaceta/
https://www.imprentanacional.go.cr/gaceta/
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AVISOS  

 

COLEGIO DE PROFESIONALES EN GEOGRAFÍA DE COSTA RICA 

 

REFORMA AL REGLAMENTO GENERAL DEL COLEGIO 
 

REMATES 
 

● AVISOS  
 

INSTITUCIONES DESCENTRALIZADAS 
 

● BANCO NACIONAL DE COSTA RICA 

● PATRONATO NACIONAL DE LA INFANCIA 
 

REGIMEN MUNICIPAL  
 

● MUNICIPALIDAD DE HEREDIA 

● MUNICIPALIDAD DE PUNTARENAS  
 

AVISOS   
 

● CONVOCATORIAS  

● AVISOS  
 

NOTIFICACIONES  
 

● JUSTICIA Y PAZ 

● AUTORIDAD REGULADORA DE LOS SERVICIOS PUBLICOS 
 

BOLETÍN  JUDICIAL.  N° 174 DE 15 DE SETIEMBRE DE  2022 

Boletín con Firma digital  (ctrl+clic)  

 

CORTE SUPREMA DE JUSTICIA 
 

SECRETARIA GENERAL  

 

CIRCULAR N° 166-2022 

 

ASUNTO: ACTUALIZACIÓN DE TARJETAS ELECTRÓNICAS 
 

CIRCULAR Nº 172-2022  
 

ASUNTO: REITERACIÓN DE LA CIRCULAR LA CIRCULAR N° 81-09, SOBRE LA UTILIZACIÓN DE 
VESTIMENTA ALUSIVA A LAS FIESTAS PATRIAS. 
 

SALA CONSTITUCIONAL  

 

Asunto: Acción de inconstitucionalidad 

 

https://www.imprentanacional.go.cr/gaceta/
https://www.imprentanacional.go.cr/gaceta/
https://www.imprentanacional.go.cr/gaceta/
https://www.imprentanacional.go.cr/gaceta/
https://www.imprentanacional.go.cr/gaceta/
https://www.imprentanacional.go.cr/gaceta/
https://www.imprentanacional.go.cr/gaceta/
https://www.imprentanacional.go.cr/gaceta/
https://www.imprentanacional.go.cr/gaceta/
https://www.imprentanacional.go.cr/pub-boletin/2022/09/bol_15_09_2022.pdf
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A LOS TRIBUNALES Y AUTORIDADES 
DE LA REPÚBLICA, 

HACE SABER: 
 

SEGUNDA PUBLICACIÓN 

 

 Para los efectos de los artículos 88 párrafo segundo y 90 párrafo primero de la Ley de la 
Jurisdicción Constitucional, que en la acción de inconstitucionalidad que se tramita con el N° 
20-014581-0007-CO, promovida por Manuel Arnoldo Segura Santiesteban, contra el 
Decreto Ejecutivo N° 41996-MP-MIDEPLAN, por estimarlo contrario a los artículos 24 y 140, 
incisos 3 y 18 de la Constitución Política, al derecho a la autodeterminación informativa, al 
principio de legalidad, de la finalidad legítima y de la interdicción de la arbitrariedad, así como 
del artículo 11 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos, se ha dictado el voto 
N° 2022-019110 de las doce horas treinta minutos del diecisiete de agosto de dos mil 
veintidós, que literalmente dice: 
«Por mayoría se declara con lugar la acción  . En consecuencia  :  
 

1) Se declara inconstitucional el artículo 7 párrafo segundo del Decreto Ejecutivo N° 
41996-MP-MIDEPLAN, Creación de la Unidad Presidencial de Análisis de Datos (UPAD), del 
14 de octubre del 2019, por los efectos que produjo esta norma mientras estuvo vigente. La 
magistrada Garro Vargas declara con lugar la acción por sus propias razones. El magistrado 
Rueda Leal salva el voto y declara sin lugar la acción, siempre que se interprete conforme a la 
Constitución que la normativa impugnada está sujeta a los parámetros de la 
autodeterminación informativa en concordancia con la legislación aplicable, como la ley 
“Protección de la persona frente al tratamiento de sus datos personales”. 
 

2) Se declara inconstitucional el Decreto Ejecutivo N° 41996-MP-MIDEPLAN del 14 de 
octubre del 2019 por infracción al principio de reserva legal en materia de regulación de 
derechos fundamentales, concretamente respecto del artículo 7 párrafo segundo. El 
magistrado Rueda Leal salva el voto y declara sin lugar dicho agravio. 
 

3) Se declara con lugar la acción en lo referente a la aducida infracción al exceso de la 
potestad reglamentaria, debido a que en la creación del órgano se le atribuyeron ex novo 
potestades de imperio. El magistrado Rueda Leal declara sin lugar este extremo de la acción. 
Esta sentencia tiene efectos declarativos y retroactivos a la fecha de vigencia de la 
norma anulada, sin perjuicio de derechos adquiridos de buena fe. Reséñese este 
pronunciamiento en el Diario Oficial La Gaceta, y publíquese íntegramente en el Boletín 
Judicial. Notifíquese.-» 

 

Se hace saber que la anulación, inconstitucionalidad o eliminación indicada, rige a partir del 
momento que se indica en la parte dispositiva del voto. Publicar tres veces consecutivas en el 
Boletín Judicial, tal y como lo establece el artículo 90 párrafo primero de la Ley de la 
Jurisdicción Constitucional. “De conformidad con el acuerdo tomado por el Consejo Superior 
del Poder Judicial, sesión N° 06-2020, Circular 19-2020, se le comunica que en virtud del 
principio de gratuidad que rige esta materia, la publicación está exenta de todo pago de 
derechos.” 
 

San José, 5 de setiembre del 2022. 
 

Mariane Castro V., 
Secretaria a. í. 
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